
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

         Proceso:           DIVISORIO 

         Radicado:        110014003016 2018 00888 00 

         Demandante:  ESEQUIEL FONSECA MARTÍNEZ.  

        Demandado:    LUZ DIVIA GERENA QUIROGA. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 

 

PREVIO a continuar con el trámite del proceso, se ordena la Alcaldía Local de 

Usme (E), que en el término de cinco (5) días, remita el Despacho Comisorio 0086, 

tramitado el 12 de diciembre de 2023. Ofíciese.    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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